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EXPEDIENTE: DISERTPA2024-INT-0347030          CLAVE: 75F26C

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_6/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 20 de junio de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00068-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-AGEBATP

Sr(a).
Director(a) de Centro de Educación Técnico Productiva público y privado

Presente.-

Asunto: SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 2024

Referencia:
a) DISERTPA2024-INT-0347030
b)  Informe N° 00275-2024-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA
c)  RVM N°037-2022-MINEDU

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para saludarlos cordialmente y, en atención al
documento de la referencia c), mediante el cual se aprueba, el documento normativo
“Orientaciones para la implementación del retorno progresivo a la presencialidad y/o
semipresencialidad del servicio educativo en los Centros de Educación Técnico-Productiva e
Institutos y Escuelas de Educación Superior, en el marco de la emergencia sanitaria por la
COVID-19”.

Al respecto, se remiten algunas precisiones sobre la prestación del servicio educativo 2024,
conforme se detallan en el Informe N° 00275-2024-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA,
elaborado por la Dirección de Servicios de Educación Técnico-Productiva y Superior
Tecnológica y Artística – DISERTPA, el cual se remite como documento adjunto para
conocimiento y fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                              Atentamente,

(VAURTECHOC)
cc:
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